
 

 

 

 
 

INFORMACIÓN DEL SERVICIO DE BICICLETAS  

La UNIA pone a disposición del alumno residente, un 
servicio de uso de bicicletas, sujeto a las siguientes 
condiciones generales: 
 
• Solicitud: cumplimentando impreso en recepción. 
• Se hará entrega de llave de candado, casco y juego de 

luces bajo una fianza de 5€. 
• La devolución de la bicicleta será antes de las 22,00 

horas. 
• En el caso de haber varios residentes interesados en 

su uso, habrá que hacer un reparto de horas para que 
todos puedan disfrutar de éste servicio.  

• El tránsito de las bicicletas deberá ser 
preferentemente por carreteras asfaltadas o carril 
bici, evitando circular por caminos rurales o terrenos 
arenosos (Ej.: playa). 

• El usuario que disfrute de una bicicleta, en ningún 
momento deberá perderla de vista, aunque se le 
coloquen los pitones de seguridad, SIENDO 
RESPONSABLE DE SU PÉRDIDA O ROBO. 

• La colocación de los pitones de seguridad deberá ser 
idéntica a la que tienen las bicicletas en el 
aparcamiento de la Sede, con el objeto de evitar la 
sustracción de alguna de sus piezas. 

• Es obligatorio el uso del casco, chaleco y luces.  
 

   


